
Año CXXV1 Jueves, 16 de abril de 1959 Núm. 86

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ...  ......................... 90 pesetas
Semestre ..; ........................... 160 —
Año ........ •............................. •' 300 —

Ayuntamientos de la Provin- 
oia. año .......................... ?'50 '*

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
M Rentas y Exacciones Prooinciales (Diputación Pro- 
rincial). 

T44S de fuera podrán hacerse r-mitiendo* el imperte 
por r h o postal u otro medio. < •

Todos loe pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrido; 
c-iotro dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año comentan 
* pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, oúm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberaa- 
dor civil, por oficio,' exceptuándose, según está preve
nido, los de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. ' .

, «mpoco tienen derscho más que a uu solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ceñiros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoga- PignatelU. . . .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
n... —i- «i-— 0 fracción que ocupe vida anuncio o 

. declarado de pago,, insertado en ai 
6 pes. tas.

I • t i el “Parte no oficial" devengarán a
rszt -ét por línea o fracción. Conformet ]B ■ r. cada recibo-matnz se reintegrará
en el - । que le corresponda por cuantía, y

'otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

- Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
]» entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obbgados al pago sólo se insertará» 
precio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
B.'h .h t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguienté.

* Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar .los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cnia 
rcmeotra. •

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarios y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en eUas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 do noviembre 
de 1887.)

SECCION QUINTA
Núm. 1.869

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

' Esta Excma. Corporación munici
pal convpca la presente subasta a fin 
de contratar, por el tipo en baja de 
423.832’88 pesetas, las obras de pavi
mentación de la calle del General 
Millán Astray, cuyo proyecto, redac
tado por la Dirección de Vialidad y 
Aguas, con su presupuesto y condi
ciones respectivas han estado expues
tos al pübliico, sin que durante el 
plazo señalado al efecto se haya pre
sentado reclamación alguna.

El plazo señalado para la admisión 
de proposiciones es de diez dias há
biles, a partir del siguiente, también 
hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia (articulo 19 del Re
glamento /de Contratación de 9 de 
enero de 1953), y terminará a la ho
ra de las trece del día hábil en que 
se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Secretaria municipal (Sec
ción de Fomento), y las proposicio

nes podrán presentarse en la expre
sada dependencia durante el citado 
plazo, .en sobre cerrado, con arreglo 
al modelo que figura al final, exten
diéndose en papel por el importe del 
timbre correspondiente (6 pesetas) y 
un sello municipal de 4’50 pesetas, 
consignando en dicho sobre lo si
guiente: . “Proposición para tomaf 
parte en la subasta de las obras de 
pavimentación de la calle del Gene
ral Millán Astray”.

Se acompañará a la proposición, 
además de la documentación exigida, 
resguardo de garantía provisional 
por la cantidad de 8.476’65 pesetas, 
con declaración en la que el licita- 
dor afirme, bajo su responsabilidad, 
nc hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad que señala el Reglamento' 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Los poder.es acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la propo
sición bastanteados, a costa del con
currente, por uno de los Sres. Letra
dos asesores consistoriales: D. José- 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con las 
formalidades reglamentarias, a la 

hora de las trece del dia siguiente 
hábil al en que termine dicho plazo 
de admisión de proposiciones, en la 
Casa Consistorial, ante el limo. Se
ñor Alcalde-Presidente, o el Sr. Con
cejal en quien al efecto delegue, y 
el Sr. Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, que dará fe;

El rematante constituirá garantía 
definitiva conforme a las prescripcio
nes del referido Reglamento.

El importe de fas obras será sa
tisfecho con cargo a las disponibili
dades económicas destinadas a ,esta 
atención. • v .

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta •licitación serán 
de cuenta dél adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 7 de abril dé 1959;—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro. .
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Modelo de proposición

D...... . vecino de ...... , con domi
cilio en ...... , calle de .......  núm. ...
...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia número ....... del 
día ...... de ......  de 1959, reforente
a la subasta de las obras dé pavimen
tación de la calle del General Millán

/.stray, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 

on sujeción en un todo a los respec- 
ivcs proyecto, presupuesto y pliego 

de condiciones que han estado de 
manifiesto y de los que se ha entc- 

. ado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ......  pesetas, com-
nrometiéndose asimismo a que las

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que Se 
utilicen dentro de los limites legales, 
no serán inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1.691

Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

7.9 REGION
En cumplirme .to a lo dispuesto en el ar ículo número 25, 

capitulo 11, del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy 
en vigor, he acordado publicar la-relación de licencias 
de pesca expedidas por esta Delegación durante el mes 
de marzo último.

Número de orden, nombre y apellidos de los adquiren
tes, vecindad y profesión.

I 297.
I 293.

299.
300.

302.
303.
304.
305.

306.
307.

261.

262.
263.
264.
265.
266.
267.
268.
269.
270.
271.
272. 
?73. 
274.
275.
276.
27?.
278.
279.
280.

. DIA 2
José María Rodríguez Campoamor. — Zaragoza. Mé

dico.
Jos : López Fraile. — Zaragoza. Abogado. 
Antonio Gracia Ballestee. — Zuera. Jornalero. 
José Alcalá Floria. — Nuévalos. Labrador. 
Antonio Bueno Fernández. — Calatayud. Empleado. 
José Luis Guardiola Royo. — Tárazona. Banca. 
Arcadlo Bruna Cuartero. — Los Payos. Empleado. 
Félix Ferruz Enfedaque. — Mequinenza. Minero. 
Ricardo Carrera Coscolin. — Tarazón a. Empleado. 
Ricardo Lacasa García. — La Almunia. Comercio. 
Ernesto Molina Ruiz — Carenas. Secretario. 
Miguel Tarancón Ledesma. — Ib !es. Maestro. 
Agustín Rubio Samper. — Ateca. Estudiante. 
Alfonso Villar Bueno. — Zaragoza. Comercio. 
Lázaro Monforte Vicente. — Morés M'aestro. 
Jacinto Langa Martínez. — Morés. A. Comercial. 
Wallace E. Chartier. — Zaragoza. Militar. 
Forrest M. York. — Zaragoza. Militar.
Hipócrates James Kyros. — Zaragoza. Militar. 
Valentín Ramiro Ibáñez. — Carenas. Secretario.

DIA 3 '

281. , José Pastor Ar^nda — Zaragoza. Radiotécnico.
282. Julio Calvcra Mañero. — Zaragoza. Industrial.
283. Blas de Chon Visiedo. — Zaragoza. Carpintero.
284. Vicente Marco Nebot. — Zaragoza. Empicado.
285. Luis Franco Jiménez. — Calatayud. Empleado.
286. Lorenzo López Ciento. — Daroca. Cartero.
287. Cipriano Moreno Herrero Cuarcán.—Alagón. Obrero.
288. Francisco Sabroso Labrador. — Apagón. Obrero.
289. Angel Vela García. — Alagón. Obrero.
290. José Berdejo Solsona. — Alagón. Obrero. ।
291. Fermín Vela Ibáñez. — Alagón. Obrero^
292. Antonio Vela García. — Alagón. Obrero.
293. Santiago Oro: Quílez. — Calatayud. Empleado.
294. José Ballabriga Cebollada. — Caspe. Jubilado.
295. Crispín Agustín Agustín. — Casp ■. Panadero.
296. José Pallas Catalán. — Caspe. Herrero.

308.

310.
311.
312.

, 313.
314.
315.
316.
317.
318.
319.
320.
321.

322.
323.

324.
325.
326.
327.
328.
329.

' 330.
231.
332.
333.
334.
335.
336.
337.
338.
339.
340.
341.
342.
343.। 344.

I 345.

Jaime Jimépez Nabasa. — Quinto de Ebro. Cartero. 
Bernardo Oriol Villalba. — Calatayud. Chofer.
Andrés Fernández Martínez.— Calatayud. Fotógrafo. ' 
Fernando Rodrigo Martínez. — Zaragoza. Empleado. 
Manuel Hernández Sánchez.—Zaragoza. Funcionario. 
Jcsé María Rodrigo Martínez.—Zaragoza. Empleado. 
José Lavilla Lorés. — Zaragoza. Empleado. 
Antonio Andaluz Pérez. — Ateca. Frutero.
Fvartsta Romanos Lasaosa.—Velilla de Ebro. Pesca

dora. -
César Díe^ Gil. — Calatayud. Abogado.
Pascual Alvarez López. — Calatayud. Cartero.

DIA 4
Enriquj Royo Latiendo — Calatayud. Relojero. 
Jcsé Navarro Paracuellos. — Ulueca. Contable. 
Francisco Gómez Vicente. — 1 llueca. Zapatero. 
Laborde Pierre. — Francia. Delegado nacional. 
Angel Otal Costerón. — Zaragoza. Funcionario. 
Mariano García Lahuerta. — Zaragoza. Funcionario. 
Tcd E. Dcllar. — Zaragoza. Militar. ' 
Robcrt E. Millén. — Zaragoza. Militar. . 
Orlando A. Rodríguez. — Zaragoza. Militar.
Alfred J. W'illenbachez. — Zaragoza. Militar. 
Roy Pctcrscn. — Zaragoza. Militar.
William A. Adán. — Zaragoza. Militar. 
Jazk L. Porter. — Zaragoza. Militar. 
Gerald B. Merckcan. — Zaragoza. Militar.

DIA 5
Alfredo H rnandez Alamán. — Zaragoza. Decorador.* 
Salvador Gardeazábal Bengccchea. '— Zaragoza.

Obrero.
Pascual Valencia Beltrán. — Zaragoza. Obrero. 
Jesús Villagrasa Uche. — Zaragoza. Mecánico. 
Mariano Andrés Leciñena. — Zaragoza. Labrador. 
Antcnio Ubide Solsona. — Zaragoza. Camarero 
Salvador Fraile- Guich. — Zaragoza. Zapatero. 
Tomás Mariano Blas. — Daroca. Dependiente. 
Gaspar Gracia Royo. •— Zaragoza. Escultor. 
Angel Mortes Lausín. — Zaragoza. Ferroviario. 
Luis Mimbela Laplana. — Zaragoza. Empleado. 
Angel García Muniesa. — Zaragoza. Comercio. 
Manuel Duarte Bórdelas. — Zaragoza. Industrial. 
Enrique Escob-do Ruiz. — Zaragoza. Comercio. 
Serafín González Rodrigo. — Zaragoza. Empleado. 
José-Luis González Tolón, — Zaragoza. Empleado. 
Jcsé Tapia Bcrroy. — Zaragoza. Camarero.
Faustino Ferrer Lledó. — Zaragoza. Militar. 
Melchor Rodríguez Remacha.—Zaragoza. Empleado. 
Francisco Carilla Rubio. — Zaragoza. Carnicero. 
Antcnio Ruiz Lafuente. — Carenas. Cartero.
Faustino AlberiCio Jiménez.—Tarazona. Agricultor. 
José-Maria Baños Robles. — Tarazona, Empleado. 
Fernando- Artal Robledo. — Tarazona. Funcionario.
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346. Félix Barrao Campos.— Zaragoza. Estudiante.
347. Rafael Jiménez Blas. — Daroca. Comerciante.
34& Angel Gil Cernes. — Daroca. Camarero.
349. Mafiano Escolano Lara. — Ibdes. Labrador.
350. Orondo González Romero. — Alagón. Obrero. 
351. Carmelo Marín Bergcs. — Alagón. Obrero. 

DIA 6
352. Ernesto Navajas Rubio. — Zaragoza. Aspirante. 
353. Antonio Tenias Pérez. — Zaragoza. Ferroviario. 
354. Mariano Tejedor Vela. —- Zaragoza. Fontanero. 
355. Antonio Hernández Prieto.— Zaragoza. Telégrafos.. 
356. José Hernández Sánchez. — Zaragoza. Empleado. 
357. Francisco Giménez Morer. — Sástago. Jubilado. 
358. Félix Val Torralba. — Zaragoza. Entallador. 
359. Antonio Gutiérrez Pérez. — Zaragoza. Auxiliar de 

medicina.
360. Luis Gpict Barrillo. — Zaragoza. Carpintero. 
361. Rafael Navarro Hijazo. — Daroca. Banca.
362. Angel Muñoz Forniés.—Brea de Aragón. Zapatero. 
363. Ramiro §uenó Fernández. — Carenas. Barrenero. 
364. Andrés Oros Esteban. — Calatayud. Jornalero.
365. José-Luis Romero Martínez.— Calatayud. Impresor. 
366. Francisco Gracia Serrano. — Caspe. Pescador. 

DIA 7
367. Antonio Lardé Zarralegui.— Zaragoza. Estudiante. 
368. Miguel Navarro Rubio. — Calatayud. Jornalero. 
369. Ignacio Herrero Blasco. — Calatayud. Enfermero. 
370. Fernando Lóppz Cantín. — Zaragoza. Militar. 
371. Ccférino Rabadán Borje. — Nuévalos. Jornalero. 
372. Tomás Anía Val. — Carenas. Vigilante.' 
373. Pedro Escolano Solanas. — Ibdes. Barbero.
374. Dionisio Lahuerta Sánchez. — Riela. Jornalero. 
375. Florián López Millán. — Ariza. Jubilado. 
376. Pedro Giménez Martincz. — Ariza. Banca. 
377. . Emilio Muñoz Cubero. — Ariza. Banca. 
378. Manuel Bernal Palacios, — Ariza. Banca. 

DIA 9
379. Francisco Salvador Casabán.—Zaragoza. Industrial. 
380. Vicente Bello Nogueras. — Tarazona. Pescador. 
381. Joé-Maria Beltrán Ibáñez. — Ateca. Chofer. " 
382. Carlos Abad García. — Ariza. Ferroviario. 
383. Jesús Galindo Vidal. — Ariza. Ferroviario. 
384. Jesús Galindo Viella. — Ariza. Ferroviario. 
385. Eladio Heredero Lázaro. — Calatayud. Propietario. 
386. Enrique Lázaro Ortega. — Nuévalos. Jornalero. 
387. Marcelino Marzo Ibáñez. — Nuévalos. Jornalero. 
388. Donald R. Isgitl. — Zaragoza. Militar. ■ 
389. Irene N. Taylor. — Zaragoza. Sus labores. 
393. Thomás H. Taylor. —. Zaragoza. Militar. 
391. Phillip C. Ules. — Zaragoza. Militar. 
392. José Ibort Palacio. — Zaragoza. Electricista. 
393. Faustino Gamón Ejarque. — Zaragoza. Pintor. 
394. Jacinto García Orón. — Zaragoza. Militar. 
395. José-Maria Escuer Delgado.— Zaragoza. Ingeniero. 
.396,. Ramón Morán Iriarte. — Zaragoza. Jubilado.
397. José Uliaque Alfonso. — Zaragoza. Mosaísta. 
398. José-Maria Soro Ortega — Zaragoza. Zapatero. 
399. Blas Lorenzo Lasierra. — Zaragoza. Zapatero. 

DIA 10
400. Juan-Manuel Arnal Rubio. — Zaragoza. Empleado. 
401. Jaime Sanjuán Sardaña. — Sabiñán. Horticultor. 
402. Eugenio Lcrehte Aznar. — Ariza. Dependiente. 
403. Joaquín Sanz Gállego. — Ariza. Carpintero. 
404. Vicente Melero Zornoza. — Añón de Moncayo. He

rrero. 

DIA 11

405. Amalio Mauro Burgos. — Zaragoza. Decorador. 
406. Jesús Antorán Morén. — Zaragoza. Empleado. 
407. Benito Loréh Galindo. — Zaragoza. Ebanista. 
408. Martin Atance Mendoza. — Zaragoza. Camero. 
409. José-Maria Láinez Diago. — Zaragoza. Comercio. 
410. José Izuel. — Canfranc. — Carabinero.
411. Jhon R. Bainster. — Zaragoza. Militar.
412. Rafael D’Harcourt Mediano. — Zaragoza. Comercio. 
413. Manuel Pérez Pérez. — Añón de Moncayo. Labrador. 
414. Antonio Arguedas Ajenjo. — Alhama de Aragón. Es

tudiante. ' ’ . 
415. Joaquín Calahorra Creus. — Zaragoza. Empleado.

DIA 12

416. Jesús Arenaz Albarado. — Zaragoza. Cartero. 
‘4 17. Luis Calleja Buesa. — Zaragoza. Electricista.
418. Félix-Angel Escobedo Gracia. — Zaragoza. Comercio. 
419. Antonio Hernández Casas. — Zaragoza, Vulcani

zador.
420. Enrique Ribera Ripa. — Zaragoza. Estudiante. 
421. Carlos Aragón López. — Zaragoza. Impresor.
422. Francisco González Hernando. — Zaragoza. Cartero. 
423. Humberto Hernández Calvo. — Zaragoza. Mecánico. 
424. Nolan D. Baker. — Zaragoza. Militar.
425, Fernando Almazara Laguna dé Rins. — Zaragoza. 

Empleado.
426. Arturo Polo Bolsa. — Zaragoza. Agente comercial. 
427. Martin Pérez Medina. — Zaragoza. Banca.
428. José-Maria Ventura Torres. — Calatayud. Carpintero. 
429. Félix Gil Palacín. — Calatayud. Carpintero. .
430. Francisco García Pérez. — Daroca. Panadero.
431. Bienvenido Tobajas Mateo. — Daroca. Banca.
432. Silvestre Tobajas Mateo. — Daroca. Comercio. 
433. Miguel Minguillón Mcret. — Sástago. Pescador. 

DIA 13 -

434. Fausto Sánchez Blasco. — Daroca. Empleado. 
435. Fausto Sánchez Aldea. — Daroca» Empleado.
436. Angel Francia Crespo. — Calatayud. Comercio.
437. José Guardiola Marín. — Carenas. Administrativo. ■ 
438. Amadeo Fernández M. Zúñiga. — Calatayud. Far

macéutico.
439. Angel Botque Pérez. — Calatayud. Funcionario. 
440. Manu.l Díaz Chueca. — Calatayud. Banca. - 
441. Santiago Bravo Raposo.,— Calatayud. Militar. 
442. Tomás Gil Estrada. — Calatayud. Banca.
443. Domingo Sánchez Herr.ero. — Calatayud. Industrial. 
444. Willi? Wclfe. — Zaragoza. Militar.
445. Ricardo Villarino Calvo. — Zaragoza. Empleado.

. DIA 14 ' •

446. Max C. Bretel. *— Zaragoza. Militar.
447. Josí Sanjoaquin Maestro. — Zaragoza. Carpintero.
448. Jesús Martínez Giménez. — Zaragoza. Empleado. 
44,9 . Javier González Velasco. — Zaragoza.. Estudiante. 
450. Antonio do la Peña Osés. — Zaragoza. Emp'eado. 
451. Francisco Alboy Burgués. — Nuévalos. Médico.
452. Luisa Fernández Aragón. — Calatayud. Sus labores. 
453. J-esús Cedía Silvestre. — Mequinenza. Minero.
454. Ang I Oliver Pérez. — Mequinenza. Minero.
455. Antonio Roca Cerbclló. — Mequinenza. Minero.
456. Inocencio Sancho Oliván. — Mequinenza. Minero. 
457. Román Baigorri Bastán. — Zaragoza. Aprendiz. 
458. Don A. Nelson. — Zaragoza. Militar. 
459. Bernalod T. Jordán. — Zaragoza. Militar. 
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DIA 16
460. Ricardo Arnal Almazor. — Daroca. Estudiante. 
461. Angel Pérez Colas. — Muévalos. Industrial. 
462. Luis Beltrán Ycardán. — Ateca. Estudiante. 
463. Felipe Alcalde Martínez. — Torrijo de la Cañada. 

Labiador.
464. Antonio Duplá Aguílar. —• Zaragoza. Ayudante de 

' Montes.
465. Benito Zornoza Navarro, — Añón de Moncayo. La

brador.
466. Joseph M. Mathis. — Zaragoza. Militar. 
467. Rafael López Blasco. — Pina de Ebro. Pintor. 

- DIA 17
468. Eudaldo Ibarra Bueno. — Zaragoza. Azucarero. 
469. Mariano Caballer Sánchez. — Calatayud. Empleado. 
470. Ignacio Peñalosa Montañés. — Calatayud. Comercio. 
471. Nicasio Moreno Moreno. — Calatayud. Comercio. 
472. Luis Serrato Lcrma. — Zaragoza. Decorador. 
473. Juan Jiménez Tejero. — Zaragoza. Metalista. 
474. Orlando Gil Agudo. — Zaragoza. Chofer.
475. José Ortiz Negro. — Zaragoza. Comercio.
476. Antonio Muñoz Herrera. — Zaragoza. Tornero. 
477. Florencio Lausin Julián. — Zaragoza. Jornalero. 
478. José Calvo Heras. — Zaragoza. Viajante. 
479. Francisco Fernández Frechin. — Zaragoza. Em

pleado. i 
480. Tomás Grao Gracia. — Zaragoza. Empleado. 
481. José-Manuel Ibáñez Ramón. — Zaragoza. Médico. 
482. Enrique Tuset Viñais. — Zaragoza. Empleado. 
483. José-Antonio García Delmás. — Zaragoza. Empleado. 
484. Juan Cerezuela Pérez. — Calatayud. Comercio. 
485. Juan Rodríguez Soba. — Zaragoza. Carpintero. 
486. José Angel Mendizábal. — Calatayud. Jubilado. 
487. Benjamín Jimeno Serrano. — Calatayud. Jornalero. 

, DÍA 18 
488. Isidro López Rodríguez. — Zaragoza. Obrero. . 
489. José Franco Galindo. — Zaragoza. Ebanista." 
490. ' Antonio Lizán Lluch. — Pina de Ebro. Campo. 
.4 91. Aurelio Serrano Gómez. — Zaragoza. Empleado.
492. José-María Pérez Tutor. — Zaragoza. Ajustador. 
493. José Santamaría Simón. — Zaragoza. Comerciante. 
494. Silvestre Zaiagoza Baeza. — Jaraba. Jornalero. 
495. Julián Atobil Pcñafiel. — Alagón. Jornalero.
496. Virgilio Estremera Enguita. — Cimballa. Jornalero. 
497. Arturo Colás fbáñ z. — Jaraba. Jornalero.
498. León Aranda Garcés. — Ibdes. Electricista.
499. Román Garrido García. — Brea de Aragón. Em

pleado.
500. Antonio Landa Sanz. — Zaragoza. Médico.
501. Mariano Cebrián Julián. — Zaragoza. Aprendiz. 
502. Domingo Sancho Serrano. — Zaragoza. Albañil. 

" • DIA 20

503. Arturo Romanos Modrego. — Zaragoza. Zapatero.
504. Angel Rincón Huerta. — Zaragoza. Peluquero.
505. Luis Fuertes Martínez. — Zaragoza. Carpintero.
506. Antonio Lamarcha Bartolomé. — Zaragoza. Eba

nista.
507. Claudio Arguedas López. — Zaragoza. Ayudante. 
508. María del Rosario Pérez Beltrán. — Zaragoza. Sus 

labores. ■
509. Neftalí Longás Sánchez. — Quinto de Ebro. Prac

ticante. ' . •
510. Alfredo Carreras Herrero. — Zaragoza. Tornero. 
511. Víctor Andrés Destre. — Zaragoza. Empleado.

512. Fernando Porcell Gallén. — Zaragoza. Panadero. 
513. Manuel Utrilla Sevilla — Pozuel de Ariza. Ferro

viario. ' . . 
¿14. Julián Asensio Romera. — Cast.ejón de Alarba. Jor

nalero.
515. Carmelo Saldaña Cimorra. — Daroca. Metereólogo. 
516. Pedro Saldaña Cimorra. — Daroca. Comerciante. 
517. Valentín Sampedro García. — Daroca. Panadero. 
518. José Romea Sebastián. — Daroca. Empleado.
519. José-María Coscolluela Martin. — Daroca. Banca. 
520. José-Maria Sancho Martínez. — Borja. Químico. 
521. Howard N. Broyes. — Zaragoza. Militar.
522. James W. Willison. — Zaragoza Militar. 
523. Fernando Jaime Fanlo. — Zaragoza. Ingeniero de 

Montes. 
• DIA 21 '

524. José Pascual Perales. — Zaragoza. Industrial. 
525. José-Maria Pascual Otal. — Zaragoza. Estudiante. 
526. Eleuterio Palmero Purí. — Zaragoza. Comercio. 
527. Honorato Salvo Diez. — Zaragoza, (¿alderero. * 
528. Luis Ortega Benedi. — Zaragoza. Moldeador. 
529. José-Anionio Ferrer López. — Zaragoza. Comercio. 
530. Fernando González Borja. — Ateca. Empleado. 
531. Manuel Ibáñez Lausin. — Riela. Jornalero. 
532. Gregorio Terrón Gutiérrez. — Jaraba. Jornalero. 

■ 533. Luis Angulo Blasco. — Ateca. Labrador.
534. Jesús Blasco Sabroso. — Ateca. Mecánico. 

DIA 23
535. Angel González Corchón. — Zaragoza. Moldeador. 
536. Saturnino Sanz Pardo. — Zaragoza. A. Comercial. 
537. Manuel García Tartiera. — Zaragoza. Decorador. 
538. José Martínez Perellón. — Zaragoza. Aserrador. 
539. Luis Villalba Lafucnte. — Zaragoza. Mecánico.
540. Luis Pablo Galindo. — Zaragoza. Albañil. 1 
541. Víctor Ramírez Sanjuán. — Zaragoza. Metalúrgico. 
542. Manuel Asín Huerta. — Zaragoza. Mecánico. • 
543. Mariano Roch Lubiaga. — Zaragoza. Comercio. 
544. José Costoya Ríos. — Zaragoza. Industrial.
545. Sam B. Kelly. — Zaragoza. Militar. , 
546. Eloy Giménez Sepúlveda. — Ejea de los Caballeros. 

Registrador. • * 
547. Manuel Pastor Aranda. — Zaragoza. Albañil. 
548. Félix Martin. Ibarra. — Zaragoza. Chofer. 
549. . José Romero Andrés. — Zaragoza. Mecánico. 
550. Francisco Blancas Millán. — Monterde. Jornalero. 
551. Carmen Martínez Herranz. — Monterde. Sus labores. 
552. Carmen Blancas Millán. — Monterde. Colegial. 
V>3. María Piña Gracia. — Monterde. Colegial. , 
554. Abelio Rubio Abad. — Monterde. Electricista. 
555. Angelines Pardos Aragón. — Monterde. Sus labores. 
556. Gregoria Revuelta Martín. — Monterde. Sus labores. 
5' 7. Jesús Martin Roy. — Monterde. Labrador.
558. Víctor Martín Roy. — Monterde. Jornalero.
559. , Francisco Paños Porta. — Ateca. Industrial.
560. Pascual Sánchez Serrano. — Calatayud. Propietario. 
561. José-Maria Marin Ballano. — Calatayud. Mecánico. 
562. Juan Martínez Gracia. — Mequinenza. Minero.
563. Nicolás García Casán. — Torrellas. Obrero.
564. Manuel Arellano Pérez. — Los Fayos. Empleado.
565. Alfonso Moya Natividad. — Los Fayos. Labrador. 
566. Abel Barcelona Bernué. — Brea de Aragón. Zapa

tero.
567. Anacleto Barcelona Arenas. — Brea de Aragón. Za-. 

patero.
568. Jesús Calláu Muñoz. — Murillo de Gállego. Moli

nero. •
569. Valentín García Abián. — Calatayud. Albañil. 
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DIA 24

570. Tomás Hernández Solanas. — Calatayud. Contable. 
571. Francisco López Marco. — Calatayud. Albañil. 
572. Antonio Alvarez Romanos. — Velilla de Ebro. Pes

cador.
573. Alfredo Doménech Longás. — Villanueva de Gáíle- 

go. Jornalero.
574. William L. Bealle. — Zaragoza. Militar.
575. Teodoro Gómez Lázaro. —, Calatayud. Militar.
576. Angel Cuartero Mañero. — Zaragoza. Industrial.
577. Esteban Cebolla Mateo. — Zaragoza. Pintor.
578. Luis-Maria Arnedo Monguilán. — Zaragoza. Inge-i 

ni ero. •
579. Fernando Esteban Cea. — Zaragoza. Ferroviario. 
580. Anselmo Gascón de Gotor. — Zaragoza. Director de 

. Enseñanza.
581. Demetrio Gracia Pío. — Zaragoza. Carpintero.
582. Francisco Payá Soler. — Zaragoza. Industrial.
583. Aurelio Ruiz Martínez. — Caspe. Labrador.
584. Joaquín Serrano Jordán. — Caspe. Minero.
585. Jesús Valdés Buscaron. — Zaragoza. Médico.
586. Manuel Fernández Embid. — Zaragoza. Depen

diente.
587. Hilario Val Val. — Zaragoza. Maestro.
588. Jacinto Luño Morata. — Zaragoza. Contable.
589. Aurelio Viñas Bailo. — Piedratajada. Maestro.
590. Pascual Ferreres Tena. — Zaragoza. Administrativo.
591. Ramón Aranda Ibáñez. — Zaragoza. Metalúrgico.
592. José Monárriz Puértolas. — Zaragoza. Empleado. 
593. Pedro Barón Escolano. — Zaragoza. Albañil.
594. Pedro León Moneada. — Zaragoza. Ferroviario.
595. Faustino Benito Martínez. — Alagón. Obrero.
596. Julián Andrés Anadón. — Gallur. Jornalero. 
597. Nicolás Lisbona Gracia. — Alforque. Pescador.

DIA 25

598. Russell E. Hememingsem. — Zaragoza. Militar.
599. George T. Spolsky. — Zaragoza. Militar.
600. Jesús Pérez Huerta. — Zaragoza. Mecánico.
601. Clemente Tejero Martínez. — Zaragoza. Jubilado.
602. José-Luis Fernández Valdés. — Zaragoza. Médico.
603. Angel Abós Ripollés. — Zaragoza. Médico.
604. Jesús-Pcdro Gracia Obón. — Zaragoza. Administra

tivo.
605. Antonio Amales Blasco. — Zaragoza. Carpintero. 
606. Carlos Tabucnca Ortin. — Zaragoza. Albañil.
607. José-Luis Rodríguez Calvo. — Zaragoza. Aserrador. 
608. Vicente Tarrasó Ferreiro. — Zaragoza. Carpintero. 
609. José Alconchel Soro. — Zar-'goza. Fumista.
610. Prudencio Polo Lozano. — Calatayud. Industrial. 
611. María del Cascán.Jaime Yus. — Calatayud. Sus la

bores.
612. Eugenio-José Jiménez Alvarez. — Alagón. Empleado. 
613. Pedro Doménech Algueró. — Mcquincnza. Adminis

trativo.
614. Arturo Pardos Sánchez. — Monterde. Labrado^ 
615. Manuel Orea Oses. — Zaragoza. Industrial.
616. Francisco Marín Marin. — Zaragoza. Jubilado.
617. - Arturo González Alonso. — Riela. Hojalatero.

618. Arturo González Sánchez. — Riela. Hojalatero. 
619. -Manuel Martínez Gil. — Ateca. Obrero.
620. Crispin Martínez Gimeno. — Torrijo de la Caña

da. Industrial. ,
621. Vicente Martínez Cid. — Torrijo de la Cañada. In

dustrial. e । 
622. Jesús García Ruiz. — Torrijo de la Cañada. Co

mercio. x
623. Tomás Sánchez Ferrando. — Calatayud. Confitero. 
624. Manuel Caballero" Ferrer. — Calatayud. Jornalero. 
625. Mariano Navascués Solanilla. — Zaragoza. Indus

trial. • •

DIA 26

626. Vicente Villarroya López. — Zaragoza. Peluquero. 
627. David Herrero López. — Zaragoza. Contable. 
628. Andrés Lizandra Falo. — Zaragoza. Industrial. 
629. Matías Gracia Yaseli. — Zaragoza. Albañil. 
630. Arlhus D. Lytle. — Zaragoza. Militar. 
631. Luis Lucas del Valle.*— Zaragoza. Albañil. 
632. Francisco Buendia Vega. — Zaragoza. Jubilado. 
633. Guillermo Alejarde Lozano. — Ariza. Maestro. 
634. Manuel Gamito Obispo. — Ariza. Ferroviario. 
635. Julián Razquin Irigoyen. — Alagón. Albañil. 
636. José Algaste Capez. — Mequinenza. jornalero. 
637. Lorenzo Buey Beired. — Sigüés. Molinero. 
638. Diego Remi Soler. •— Mequinenza. Minero. 
639. Natalio Barco Benito. — Tarazona. Chapista.

, DIA 28
640. Jesús Pinós Lisbona. — Chiprana. Pescador.
641. Teodoro Bello Muñio. —- Zaragoza. Carpintero.
642. Angel de Miguel Antón. — Zaragoza. Albañil.
643. . ■ Antonio Herguer Castillo. — Zaragoza. Empleado.
644. Gcrald N. Page. — Zaragoza. Militar.
645. Frann Van-Vranker. — Zaragoza. Estudiante.

DIA 30

646. Macario Aísa Rubio. — Alcalá de Moncayo. Carpin
tero.

647. Luis Albericio Pérez. — Tarazona. Comercio. 
648. Jaime Monay Franco. — Sabiñán. Labrador. 
649. Eloy Giménez Pérez. — Ejea de los Caballeros. Es

tudiante.
650. Alfredo Argel Val. — Riela. Panadero.
651. Manuel López Cebos. — Riela. Comercio.
652. Abelardo Alda Medel. — Daroca. Practicante.
653. José Larrosa Diaz. — Calatayud. Zapatero.
654. Guadalupe Poza Raverón. — Monterde. Sus labores. 
655. Pilar Revuelta Martin. — Monterde. Sus labores. 
656. Encarnación Millán Magín.— Monterde. Sus labores. 
657. Josefina Lavilla Martin. — Monterde. Sus labores. 
658. Aurea Martín Martín. — Monterde. Sus labores.
659. Agustín Roy Remacha. — Monterde. Jornalero.
660. Jesús Ramón Lavilla. — Monterde. Jornalero.
661. Cándido Martin Roy. — Monterde. Jornalero.
662. Francisco Gracia Ruiz. — Monterde. Caminero.
663. Paulino Remacha Revuelta. — Monterde. Jornalero. 
664. José Martin Roy. — Monterde. Jornalero.

Zaragoza, 1 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe-De
legado: P. A., (ilegible). .
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• । . Num. 1.341

PROVINCIAL !>E GAN.,bL^
ESTADO DEMOSTRA 7IVU t? las enferni? la les infecto-cantáLnosxis v pa-asitarias qa*' han atarado a los 

dmniales lmnéstico\ en CAta provincia durante el mes le febrero 1959.
-

A N 1 M A L E So

i’ \ RTIDÓ
1

-TT™--.----------- 777- ===: ---- ---- -- —
K xri’JRMKDAI.) MUMi IPIO

Especie
Enfermo-’ InvPsiones Cura-’-js Ouedandel mes fti el oítk «aerificados tálennosanterior de la fecha

Basquilla............................. Zaragoza ......... Leciñena"............... O vi na ' a 25 18 ' 7
Carbunco bacteridiano . . .. S s .. :.................. Sos.......................... Id. 1 ■ 1

14'id. Zaragoza ................ Zuera.................... Id. 14
Distomatosis ............  . . . La Ahnunia .......... Epila . .................... Id. 150 150

id............... '................. Ejea...................... fausto................. ' Id. 62 62
Equinococosis ............... La Almunia.............. Epila .................. Id. 200 200

Id............. . ................... Ejea ................... Tauste ................. Id. 82
•5

82 ■
Papera . . . . ..................... Id........................ i . .. Fausto..........•... . Equina 5
Paratifosis....................... Borja....................... Borja...................... Poicma 11 8 3
Peste- aviar ......................... Ejea......................... E.la............ ,......... Aviar 70 68 2

Id.................... '................. Pina......................... Fuentes................... 1d. 40 40
Id.............. :................... Borja....................... Novillas................. Id. 30

73
30

Id...................................... Ejea......................... Tauste................... i, kt 92 19
Tiña..................................... Id........................... Fauste................   . . | Bovina 2 . 2

Total............. 784 56 610 ix “
____   .. . - . 1*. —. . -_— ___ ____*__ - —- -

Zaragoza, 6 <1e marzo de 1959. - El Jefe pi )vjncial del iervicio de Ganadería, Luis Klanínez Herce.

S E C C 5 0^- SEXTA

Núm. 1.874 '

CALATAYUD
Aprobado ,el pliego de condiciones 

para ia contratación por subasta de 
las obras de pavimentación en la. ca
lle de Agustina Simón, según proyec
to, y presupuesto redactados por el 
Arquit-CtO municipal D. José-María 
Lafuente Villalba, que asciende a un 
total de 27.30Ü pesetas, se expone al 
publica durante ocho dias a efectos 
de reciamaciones.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estaco de 6 pesetas y mu
nicipal de 1 peseta, ajustadas al mo
delo, se admitirán en la Secretaria 
municipal curante veinte dias hábi
les, de diez a una de la mañana, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente de* terminado el 
plazo anterior, en la Casa Consisto
rial, a las doce de la mañana, i

Los pliego , en sobre cerrado, lle1- 
varán Ja inscripción: “Proposición 
para participar en la subasta de obras 
de pavimentación en 1 a calle de 
Agustina Simón”, debiendo acompa
ñar' por separado documento que 
acredite haber constituido la fianza 
provisional por el importe de 819 pe

setas,1 carnet de Empresa con respon
sabilidad y declaración jurada de no 
h¿'llarsc ccmprondido en . ninguno de 
les cases de incapacidad o incompa
tibilidad señalados por los articu- 
los 4.9 y 5.9 del Reglamento; ia fian
za definitiva será el doble de la an
terior. •

El plazo de ejecución de la obra 
es de un mes.

El pago se realizará por la Depo
sitaría municipal, en dos plazos, me
diante certificaciones de obra ejecu
tada.

Los anuncios serán de cuenta del 
adjudicatario.

Las obias se recibirán provisional
mente a los diez días de su termina
ción, y definitivamente, a los seis 
meses. .

.Calatayud, 10 de abril de 1959.— 
Él Alcalde, Antonino Gií

Modelo de proposición
D....... de ......  años, estado' ....... , 

profesión ......   vecindad ...... . ente
rado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas, asi como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, se 
compromete a ejecutar las obras dé 
pavimentación en la calle d. Agusti
na Simón/ dé esta ciudad, con suje
ción al proyecto firmado por el Ar
quitecto municipal D. José-Maria La- 
íuente Villalba, y a este pliego, que1 

acepta sin reserva alguna, en la can
tidad de ...... (en letra) pesetas.

S . adjunta icsguardo de haber de
positado la cantidad de 819 pesetas 
como garantia provisional exigida, 
carnet de Empresa con responsabili
dad y también se acdmpaña decla
ración d< no estar afectado de inca
pacidad. •

(Fecha,, y firma).

■ Núm. 1.874 ■
CALATAYUD

Aprobado el pliego de condiciones 
para la contratación por subasta de 
las obras ele pavimentación de un 
tramo di la Avenida de San Juan el 
Rial, según proyecto y presupuesto 
n dactados por el Arquitecto munici
pal D. José-María Lafuente, que, in
cluíaos beneficio industrial' y hono
rarios del Arquitecto y Aparejador, 
imperta 152 241’60 pesetas, se expo
ne al público durante ocho dias a 
efectos de reclamaciones.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas y mu
nicipal dj 1 peseta, ajustadas al mo
delo, se admitirán en la Secretaría 
municipal durante veinte días hábi- 
h s, de diez a una de la mañana, a 
partir de la publicación . de este, 
anuncio en el “Boletín Oficial” efe 
la provincia. x ■

' La apertura de pliegos tendrá lu- 
gai al oía siguiente de terminado el
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plazo anlerior, eij la Casa Consisto
rial, a las doce de la mañana.

Los pliegos, en sobré cerrado, lle
varán la inscripción: “Proposición 
para participar en la subasta de 
obras de pavimentación en la Ave
nida de San Juan el Real”, debiendo 
acompañar, por separado, documento 
que acredite haber constituido ia 
fianza provisional por el importe de 
4.567’24 pesetas, carnet de Empresa 
con responsabilidad y declaración ju
rada d,e no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los 
aMiculos 4.Q y 5.9 del Reglamento; 
la fianza definitiva será el doble de 
la anterior. • ‘ ' -

El plazo de "jecución de la obra 
será de tres meses.

El pago se realizará por la D po- 
sitaria municipal, en dos plazos, me
diante certificacicnes de obra ejecu
tada. .

Los anuncios serán de cu.enta del 
adjudicatario.

Las obras se recibirán provisional
mente a los diez dias de su termina
ción, y definitivamente, a los. seis 
meses. •

Calatayud, 10 d- abril de 1959.— 
El Alcalde, Antónino Gil.

Modelo d: proposición

D..... , d.e ....... años, estado ...... . 
profesión ......  vecindad ...... , ent 
rado de Jos pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas, asi como de los demás docu
mentos (,brí;ntcs en el expediente, se 
compromete a ej.culac las obras de 
pavimentación en la Avenida de San 
Juan el Real, tramo de la calle del 
Hospicio a la Plaza de Darío Pérez, 
con suj ción al proyecto firmado por 
el Arquitecto municipal D. José-Ma- , 
ria Lafuente Villalba, y a este pliego, 
que acepta sin reserva alguna, en la 
cantidad de ...... (en.. letra) pesetas.

Se adjunta resguardo de haber de
positado la cantidad de 4.567’24 pe
setas come garantía provisional exi
gida. carnet de Empresa con respon
sabilidad y también'?e acompaña de- ’ 
claración d( no estar afectado de in
capacidad.

(Fecha, y firma).

Núm. 1.859

MEZALOCHA

Este Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efee o, 
tiene acordado proceder a la venta -en 
P tlica subasta de un solar Je 53’60 
metros cuadrados, sito en la partida 

“Conejares”, polígono 20, parcela nú
mero 236.

Lo que se .hace público para que 
puedan presentarse reclamaciones, en 
el plazo de diez dias, ante la Secre
taria de este Ayuntañnento, donde, 
está de manifiesto el expediente.

Mezaíocha, 10 de abril de 1959.— 
E¡ Alcalde, Adolfo Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.855

JUZGADO NUM. 1
D. Ignacio de Lccea y Ledesma, Ma

gistrado, ejerciente Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de1 

juicio ejecutivo en este Juzgado se- 
guiuos con .el número 44 de 1959 
por el Procurador Sr. Velasco, en 
nombre de D. Amadeo Blanco Escar- 
tín, contra D. Julián Sánchez, con es
tablecimiento en Pignátelli. 76, de 
esta ciuadd, en reclamación de pese
tas 12.610’30, intereses ,y costas, se 
sacan a la venía en publica y pri
mera subaste, qui tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 13 de mayo próximo, a las once 
horas, los bienes embargados al de
mandado que a continuación se des
criben:

Una sierra cinta, de ochenta centi- 
m.elros de volante al parecer, con 
motor eléctrico acoplado marca 
“Goal”, de 6 HP., núm ro 124.510. 
Pericialmente tasada en 10.000 pe
setas. ‘ . •

Una máquina cepilladora, de 1’65 
metí os de larga, con transmisión 
para Ser movida por el motor antes 
descrito, sin marca visible. Tasada 
en 7.5C0 pesetas.

1 Una máquina [ ara rebajar madera, 
sin, marca, accionada por el mismo 
motor antes dicho. Valorada en pe
setas 3.000.

Una máquina tupi, marca “Sierras 
Alavesas”, número 7.044, con motor 
eléctrico acoplado, invisible, <n pe
setas 7.500,

Una lijadora, con motor eléctrico 
marca “La Electricidad”, de Sabadell, 
a] parecer do 8 HP. Tasada en pe
setas 4.000.

Treinta gatos de hierro para suje
tar madera. Valorados en 750 ptas., y

El derecho de traspaso del local 
destinado a carpintería mecánica o

ebanistería, sito en Pignátelli, 76, 
bajo, de esta ciudad. Valorado en pe
setas 15.000.

Total valor pericial de los bienes 
que se subasta, 47.750 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha va
loración; que puede hacerse licitación 
por cualquiera de los' bienes separa
damente, y el remate a calidad de 
ceder a tercero, y, además, por lo 
que afecta al derecho de traspaso, 
que el adquirente contraerá la obli
gación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año y destinarlo, durante este tiem
po por lo monos, a negocio de la 
misma clase que el del arrendatario.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de abril de mil no- 

• ve cientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, Ignacio de Lecea.— El Secreta
rio, Luis Márquez.

' Núm. 1.876

JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 

’ Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas costas producidas por el ejecu
tado en juicio ejecutivo número 19 
dt 1955, seguido en este Juzgado a 
nombre de D. Eustaquio Cortés Sote* 
ras, contra D. Antonio Abad del Oli
vo, de esta vecindad, se sacan a la 
venta en pública y primera "subasta, 
que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de esto Juzgado el dia 30 
de abril actual, a lás once horas, los 
bienes embargados al demandado que 
á continuación se expresan:

Un tresillo tapizado en rojo y dos 
sillas. Pericialmente tasados en pese
tas 1.000.

Un piano marca “R. Maristany”. 
Tasado en 7.000 pesetas.

Una mesita-centro de cuatro patas, 
estilo isabelino, en 200 pesetas.

Una coqueta, también estilo isabe
lino, color caoba, en 500 pesetás.

Una cornucopia de 0’60 por 0’40 
metros, en 200 pesetas, y .

Un apáralo de luz, araña, cinco 
brazos,-en bronce y cristal, y dos 
apliques haciendo juego, de dos lam
paras, en 500 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que subastan, 9.400 pesetas.
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Se advierte: Que para tomar parte 
e« la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en ,el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha ta
sación, y que puede hacerse licita
ción separadamente por cada bien, y 
el remate, a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en la inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—E¡ Jaez, 
José de Luna Guerrero.— El Secre
tario, Luis Márquez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.873
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha" en juicio de faltas núme
ro 135 de 1959 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Jesús Lorén Feito, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Cua
tro de Agosto, número 5, 3.8, de Za
ragoza1, piara que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en Pre
dicadores, número 58, 2.9) el día 24 
del actual y hora de las diez treinta, 
de la mañana, al objeto de celebrar 
juicio por malos tratos.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
diez de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.842
CAS PE

Cédula de citación
Por la presente se cita a José Mar

tin Cea, que en la actualidad se halla 
ignorado paradero, y cuyo últ^r- 

domicilio lo tuvo eñ el pueblo de 
Fayón, a fin de que en calidad de 
denunciado comparezca en la Audien
cia de este Juzgado comarcal de 
Caspe a la celebración del juicio ver
bal de faltas que contra el mismo se 
sigue por lesiones a Alfonso Romero 
López, bajo el número 20 de 1959, y 
cuyo acto tendrá lugar el día 28 del 
actual meS de abril, a las once de 
su mañana, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que quiera 
valerse y previniéndole que de no 
hacerlo le pararán los perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, pu- 
d i endo hacer uso de lo dispuesto en 

el artículo 8.9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Caspe a ocho de abril de miF no
vecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario, Miguel Figueira.

Núm. 1.854 
CASPE

Cédula de notificación
Miguel Figueira Lado, Secretario dei 

Juzgado comarcal de Caspe;
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 19 de 1959 
que se tramitan en este Juzgado, por 
lesiones que sufrió Lorenzo Moya 
Juan, contra Juan Sánchez Calderón, 
cuya última residencia la tuvo en 
Caspe, en la actualidad en ignorado 
paradero, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezado y parte dispositi
va dicen asi:
“Sentencia.—En la ciudad de Cas- 

pe a 10 de abril de 1959.—El Sr. Juez 
comarcal de esta ciudad, D. Manuel 
Sauras Lorenz, ha visto y leído los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguido contra Juan Sánchez 
Calderón, de 22 años, soltero, con re
sidencia en Caspe, por lesiones que 
sufrió Lorenzo Moya Juan, vecino de 
Escatrón, con asistencia del Sr. Fis
cal comarcal, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Juan Sánchez Cal
derón a la pena de tres d*as de 
arresto menor, a que indemnice al 
perjudicado en los gastos médico- 
farmacéuticos y al pago de las cos
tas del presenté juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — M. Sauras 
Lorenz”. (Rubricado).

Fué publicada én el día de su fe
cha. ■

Y para su inserción en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza a fin de que sirva de notifica
ción al denunciado Juan Sánchez Cal
derón, expido la presente en Caspe 
a diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario, Mi
guel Figueira Lado,

JUZGADOS DE PAZ

• Núm. 1.872 
NO.MBREVILLA 

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de paz sustituto de 
este pueblo, .en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio de faltas 
número 2 de 1958, por infracción a 
la Ley de Caza, contra D. Luis Pe- 
lijero Ripollés y D. Gregorio Gimeno 
Traid, ambos de Villanueva de Jilo- 
ca (Zaragoza), y en virtud de ser 

firme la sentencia e ignorando el pa
radero de D. Gregorio Gimeno Traid, 
ha acordado la notificación y trasla
do a los mismos de la tasación de 
costas que más tarde se dice, siendo 
notificado y requerido para el pago 
de las mismas D. Gregorio Gimeno 
Traid, por medio del “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza, por ig
norado paradero.

Tasación de costas:
Derechos de los Sres. Juez, Fiscal 

y Secretario, para el EstadbXen el 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 22’98.

Idem del Sr. Alguacil, 8’40 pesetas. 
Suspensión del juicio (una vez), 

1’80 pesetas.
Por reintegro del juicio y pólizas 

Justicia municipal, 25 pesetas.
Multa impuesta a ambos por la 

falta (50 pesetas a cada uno), 100 pe
setas.

Multa impuesta a ambos por no 
comparecer al acto del juicio (pese
tas 25 a cada uno), 50 pesetas.

Total, 208’18 pesetas. '
Y para darle vista por término de 

treg días al referido condenado, en 
ignorado paradero, requiriéndole para 
que se persone en este Juzgado 
y satisfaga la mitad de dichás cuo
tas, expido la presente en Nombre- 
villa a siete de abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.828
Comunidad: de Regantes del Sector XXX 

del Canal de las Bardenas

Biota y Ejea de los Caballeros

Aprobados definitivamente en Jun
ta general extraordinaria celebrada 
en el día de hoy los proyectos de 
Ordenanzas de esta Comunidad y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, con .esta fecha se depositan 
en el Secretaría del Ayuntamiento de 
Biota, en donde permanecerán duran
te el plazo de treinta días hábies a 
L-fectos de declamación.

Transcurrido el plazo indicado, se 
remitirán al señor Ingeniero Jefe de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza^ dos ejemplares 
de dichos proyectos con las reclama
ciones que se hubieren formulado y 
demás documentación, a efectos de 
superior aprobación.

Biota,, 30 de marzo de 1959.—El 
Presidente interino, (ilegible).

Impr ent a del Hogar Pignat el l i
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